
LA ALCALDÍA DECRETO HOY: 

AUTORIZA PATENTE DEFINITIVA PROFESIONAL 
A DON DANILO PALMA CHÁVEZ. 

DECRETO ALC. EXENTO N~ 5231 

Independencia, O J FEB 2016 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: La solicitud del 
interesado, Ingreso N° 33, de fecha 27 de Enero del 20I6, del De~ 
Impuestos y Derechos, a nombre de don DANILO PALMA CHAVEZ, Rut. ~ 
Certificado de Título, de fecha 05 de Mayo del 2014, del Instituto Profesional Inacap; lo 
establecido en el art. 24 y 32 del Decreto Ley 3.063/79 de Rentas Municipales; art. 3 del 
Decreto Ley 3.637, y lo señalado en la Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades, 

DECRETO: 

AUTORiZASE el funcionamiento definitivo de la 
patente profesional a quien se indica: 

Contribuyente 
Rut. 
Calle 
Profesión 

: DANILO PALMA CHÁVEZ 

: DAVILA ARELLANO No 1281 
: CONSTRUCTOR CIVIL 

La actual autorización le da a la patente señalada 
carácter de Definitiva. 

ANOTESE, COMUNIQUESE, 
TRANSCRIBASE a todas las Direcciones y Departamentos que correspondan y, hecho 
ARCHIVESE. 
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T sókJ.To A: 
Alc'rudía - Secretaria Municipal - Administración y Finanzas - Control - Jurídico -
Departamento de Inspección General- Departamento de Impuestos y Derechos
Oficina de Partes- Contribuyente. 


